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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
. Trimestre ........................... 15 pesetas.

Semestre  ....................... . 3° —
Anual ....................... 60 —

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
,olicitarán de la Inspección de Talleres del Hogar Pig- 
wteili, calle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda ía correspondencia administrativa referente al 
Bo l e t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi
ficadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
año corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 

1,1 SLos derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales, de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, solo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. n .

Las inserciones se solicitarán del Excmo. br. CioDer- 
nador, por ofició; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar. .

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem* 
piar, que se solicitará en ei oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse B1 
final de cada semestre.

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosá. (Có
digo civil). .

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los demás pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

cional solicitada, a los solos efectos de las exenciones 
tributarias, por un plazo de quince años.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y 
efectos. Madrid, 22 ;de mayo de 1935.—P. D., José 
Ayats.
Señor Subsecretario de Trabajo y Previsión Social.

(Gaceta 28 mayo 1935).
ORDEN

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por la Socie
dad Zaragozana de Urbanización y Construcciones, de 
Zaragoza, sobre calificación condicional de casas 
económicas:

Resultando que solicita calificación condicional de 
económicas para seis casas colectivas y cuatro locales 
para tiendas que componen la manzana número 50, 
cuyos terrenos fueron aprobados por Real orden de 22 
de diciembre de 1928: ,

Resultando que el presupuesto de estas casas, inclui
dos todos los conceptos, asciende a 1.714.542,91 pese
tas, de las cuales corresponden a terrenos pesetas 
120.556,80, y 1.593.986,12 pesetas a los edificios:

Resultando que los pisos de dichas casas se destinan 
a darlos en alquiler con promesa de venta:

Considerando que este proyecto reúne las condicio
nes exigidas por los artículos 116 y siguientes del 
Reglamento de 8 de julio de 1922:

Considerando que se han cumplido los requisitos 
legales y reglamentarios que establecen el Real decreto 
de 2 de marzo de 1928 y Ordenes ministeriales de 22 
de diciembre de 1928 y 4 de julio de 1931, y que ha 
sido informado por el Consejo de Trabajo e interveni- 
de por la Intervención general de la Administración del 
Estado en 6 de abril de 1935,

Este Ministerio ha dispuesto conceder a las seis 
casas colectivas económicas y cuatro locales para tien
das que componen la manzana número 50, que preten
de construir en Zaragoza la Sociedad Zaragozana de 
Urbanización y Construcciones, la calificación condi

SECCION SEGUNDA
Núm. 2.786.

Gobierno Civil de la provincia de 
Zaragoza.

Secretaria.—Negociado 4?
VEDADO DE CAZA.— Providencia.

Con esta fecha se comunica por este Gobierno a 
D. Gaspar Castellano y de la Peña, vecino de Riela, 
la siguiente providencia: .

«Vista su instancia de fecha 22 de abril último, en 
súplica a mi Autoridad de que por este Gobierno y 
previa la formación del oportuno expediente, se proce
da a declarar «Vedado de Caza» la finca de su propie
dad, denominada «La Sierra», enclavada en el término 
municipal de Riela, de 481 hectáreas de cabida, que li
mita al norte con paso de ganados, al sur con camino 
real, al este con acequia de Michén y al oeste con el 
mojón de Chodes; y, ,

Vistos asimismo los informes emitidos por la Alcaldía 
de Riela y señores Jefe de esta Comandancia de la 
Guardia civil y Delegado de Hacienda de la provin
cia; haber publicado circular de este Gobierno número 
2.486 de fecha 11 del actual, Bo l e t ín Of ic ia l  número 
112 de la misma fecha, dando 15 días de tiempo para
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fada6^^’01168 ^i003^8 con la concesión solici-
8 n ique laya Presentado ninguna, y lo dis- 

dS^dfcW™165 P' '■° y '1 del Regla|nento de 3 
ue junio de 1903, para la ejecución de la ley de Caza 
de 16 de mayo de 1902, reformado el primero de dicli()s 
artículos por R. D. Ley de 13 de junio de 1924; en uso 
conceVe'en Vos" adY C|19 C'tada Ley y Re^lamento me 
declarar <Vpdad ^eu’os mencionados, he acordado 
sfprra cny^- 5 ^de la f,nca denominada «La 
Sierra» solicitada, de cabida y linderos que queda hc- 
dea"’ afSU faV°r’ C0m0 Pr-Tietario que es Usted 
de la tinca de referencia; debiendo procederse por usted 
a Pi-esenfar ante el Ayuntamiento delicia la Lnesnon 
diente declaración como tal vedado de caza de la finca 
susodicha al objeto de que sea dada de alta en el apén
dice a los erectos de tributación, de conformidad con 
o prevenido en Circular de 25 de septiembre de 1902 y 

a Poner en los limites de la misma a todos los aires y 
en sitios fácilmente legibles, tablillas o piedras con e- 
treros que digan: «Vedado de Caza»; sLificándoleal 
P^P10 f,e.niPO que con esta misma fecha, comunico 
y ad o dp fd i? pi o n a o a o i *1 ■.• • , c » i cía, Delegado de Hacienda de la provincia, jefe de la Coman- 
Aanma-dc- a Guardia civil e Ingeniero-Jefe del Servicio 
Agronómico; ordeno la publicación de la misma en el

'N ?F?'AÍ’ y que le ha correspondido al tan r¿ 
dfao awtd fe f CaZa:el ?limer0 80 de matricula. Lo 
tJgo a usted [tara su conocimiento y'efectos consiguien-

se liace Público por medio de este periódico 
oficial, para general conocimiento. penoaico

Zaragoza, 30de mayo de 1935.
El Gobentador, 

Julio Otero Mirelis.

SECCION QUINTA

Núm. 2.774.
Junta Administrativa de la Mancomu

nidad de Municipios de Zaragoza.

Circulares

Ilegado. 3 csta Ju,,fa diversas reclamacio- 
ci i ^nbrp i aaeS ^n,t3n°;i ejercientes en esta provin- 
narte dP ¡n. dAmor3 en eI Perc¡bo de sus haberes por 
parte de los Ayuntamientos obligados a su satisfac- 
dAÓdí íaga present.e a t()dos tos Alcaldes responsables 
de dicha demora, la obligación en que se encuentran 
nnrdnr1eX^tt^?l¿nplim,e',t0 a 'd dispuesto a tal efecto 
l <ir Ptoeieto del Excmo. Sr. Presidente de la Repúbli- 
la ¿S°dP ion -TT deLañ° adUal y Pub,ÍGado en 
3 y en su articulo 

rinr Pree^toado en el articulo ante- 
aar ' id dt /11 de la ceritlicación exigida, dará íu- 
Lev 06 27^ Íp1?^ el artículo 3.° de la
Uy de 27 de diciembre, que se llevará a cabo ñor la 
Delegación de Hacienda al hacerla liquidación de la 
Fas^ontHL?^^ a 108 ^‘Cipios morosos en 
las contribuciones e impuestos del Estado, retenién- CC^ ' dehoL^h* Can.li^d necésaria, hasta donde afean
te, del total importe de los haberes debitados».

Lo que pongo en conocimiento de los Alcaldes in
teresados a los fines correspondientes. AILa,ü6S ln

Zaragoza 29 de mayo de ¡935. - El Delegado de 
Hacienda, 1 residente de la Junta, Gabriel del Valle.

♦ * ♦

Núm. 2.775.
Habiendo sido consultada esta Junta por varios 

A \ untamientos de esta provincia, sóbrela forma de 
hace! efectivos sus haberes a los Titulares sanitarios 

> de manifestar que mientras permanezcan en sus
penso las bases 9.a, 11.a, 12.a, 26.a, 28.a y 29.a de la 
ro^deh^^ sanitaria, los susodichos habe- 
■ e. deberán ser abonados con arreglo a la nueva da- 
ciMdo^mpre ""Sma f"r"'a qUe Se ha venido * 

HyZfra^ozag 29 de mayo de 1935.-El Delegado de 
Hacienda, PresKlente de la Junta, Gabriel del Valle.

Núm. 2.753.
Servicio de Avance Catastral de Rústica 

de la provincia de Zaragoza.

Anuncios.

Por el presente se hace saber que la relación de tinos 
con^no^ agrícolas y forek-

a siguiente 4 q teS 3 terminu de Nuez de Ebro, es

Cidtiyo ele cereal e industriales, riego fijo: 1.a clase, 
4!» pesetas por hectárea; 2.=, 393 pesetas por IdLÍ 
17i peseta”idOr ’ ' ’ PCSe'aS P°rid.;5.-,

402 » por
nní hertirí frUtaleS' reSadio: Clas= única, 298 pesetas 
pui iivLidreae
heeMr¿a09Í ^61, secano: 1.a clase, 55 pesetas por 
nectarea, 2. , 24 pesetas por id.
hectárea0 erja* 3 Pastos: Clase única' 4 pesetas por 

tárea!^0 de PraderN' Ühica’ 25Peseta8 Por hec-
Cnítivy .í C1aSC 55 Pesetas Por hectárea, 

hemárpa 9eaar9b90leS í r,bera: 1 clase> 52 Pesetas por 
nectarea, 2.“, 22 pesetas por id.
^ Cultivo de prado: Clase única, 12 pesetas porhectá-

reíP'^^0 dC CañaS: C,aSe lmica, 46 Pcsetas Por hectá-

hedárc-i0 de ^la1, Clase única, 4 pesetas por

3nId°piqpe sie piÍb,ÍP en cnmplmiienfo del artículo 
30 del Reglamento de 23 de octubre de 1913 . 
mmin^’i27 deI,nay° de j935.- El Ingeniero Agró- 
M - El Ingeniero deMontes, Ricardo Saenz de Cenzano. tí

I oí el presente se hace saber que la relación deíi- 
íesLíes Uat<,n”s de ,las íi,,cas rústicas, agrícolas y fo- 
siguiente: a* térn^0 de GG8a^s la

^'liivo de cereal e industriales, riego fijo: k» clase, 
695 pesetas por hectárea; 2.-, 652 pesetas por id.; 
aa4 n! r8e aS .P.°r2d-; 4•a’ 5Ü, Pesetas por id.; 5.a, 
4-h poetas por id.; 6.a, 371 pesetas por id.; 7.a, 328 
pesetas por id.; 8.a, 242 pesetas por id.; 9.a, 166 
pesetas por id.

L,|I,|V'' de cereal e industriales, riego fijo con fruta
" Gas^’ .71s P^tas por hectárea; 2.a, 678 pese- 

nnr H>r 598 Peseta8 Por id.; 4.a, 518 pesetas 
H 7d.7 999 465 peselas por id.; 6.a, 385 pesetas por 
oá’d7.;332 pesetas P*>ríd.; 8.-, 252 pesetas por id.; 
y. , 172 pesetas por id.
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Cultivo de cereal e industriales, riego elevado: 1.a 
clase, 674 pesetas por hectárea; 2.a, 598 pesetas por 
id.; 3.a, 447 pesetas por id.; 4.a, 350 pesetas por id.; 
5.a, 274 pesetas por id.: 6.a, 220 pesetas por id.

Cultivo de cereal e industriales con frutales, riego 
elevado: 1.a clase, 678 pesetas por hectárea; 2.a, 638 
pesetas por id.; 3.a 612 pesetas por id.; 4.a, 572 pese
tas por id.; 5.a, 505 pesetas por id.; 6.a 398 pesetas 
por id. ,.

Cultivo de cereal e industriales con olivos, riego lijo: 
1.a clase, 623 pesetas por hectárea; 2.a, 522 pesetas 
por id.

Cultivo de olivar, secano: 1.a clase, 97 pesetas por 
hectárea; 2.a, 66 pesetas por id.

Cultivo de cereal, secano: 1.a clase, 55 pesetas por 
hectárea; 2.a, 42 pesetas por id.; 3.a, 24 pesetas por 
id.; 4.a, 16 pesetas por id.

Cultivo de viña, secano: Laclase, 52 pesetas por 
hectárea; 2.a, 39 pesetas por id.; 3.a, 19 pesetas por id.

Cultivo de pastizal: 1.a clase, 8 pesetas por hectá
rea; 2.a, 6 pesetas por id.

Cultivo de erial a pastos: 1.a clase, 4 pesetas por 
hectárea; 2.a, 2 pesetas por id.

Cultivo de eras: Clase única, 55 pesetas por hectárea.
Cultivo de árboles de ribera: 1.a clase, 52 pesetas 

por hectárea; 2.8, 32 pesetas por id.
Cultivo de Prado: 1.a clase, 30 pesetas por hectárea; 

2.a, 24 pesetas por id.
Cultivo de erial, pastos: 1.a clase, 7 pesetas por 

jiectárea: 2.a, 3 pesetas por id. ,
’ Lo que se hace público en cumplimiento del artículo 
30 del Reglamento de 23 de octubre de 1913.

Zaragoza, 27 de mayo de 1935. — El Ingeniero Agró
nomo, Cruz Jesús Giménez Ortigosa. — El Ingeniero 
de Montes, Ricardo Sáenz de Cenzano.

* * *
Por el presente se hace saber que la relación de 

tipos evaluatorios de las fincas rústicas, agrícolas y fo
restales, correspondientes al término de Quinto, es la 
siguiente:

Cultivo de cereal e industriales con olivos, riego fijo: 
1.a clase, 422 pesetas por hectárea; 2.a, 321 pesetas 
por id.; 3.a, 233 pesetas por id.

Cultivo de cereal e industriales, riego con frutales: 
1.a clase, 358 pesetas por hectárea; 2.a, 292 pesetas 
por id.

Cultivo de viña, riego: 1 .a clase, 152 pesetas por hec
tárea; 2.a, 125 pesetas por id.

Cultivo de cereal e industriales, riego fijo: 1.a clase, 
544 pesetas por hectárea; 2.a, 479 pesetas por id.; 3.a, 
415 pesetas por id.; 4.a, 361 pesetas por id.; 5.a, 285 
pesetas por id.; 6.a, 231 pesetas por id.; 7.a, 166 pese
tas por id.

Cultivo de cereal, secano: 1.a clase, 59 pesetas por 
hectárea; 2.a, 42 pesetas por id.; 3.a, 29 pesetas por 
id.; 4.a, 20 pesetas poi id.

Cultivo de viña, secano: 1.a clase, 52 pesetas por hec
tárea; 2.a, 19 pesetas por id. '

Cultivo de erial, pastos: l." clase, 4 pesetas por hec
tárea; 2.a, 2 pesetas por id.

Cultivo de pradera: Clase única, 45 pesetas por hec
tárea.

Cultivo de pradera, con regaliz: Clase única, 59 pe
setas por hectárea.

Cultivo de olivar, secano: Clase única, 59 pesetas 
por hectárea.

Cultivo de árboles de ribera: 1.a clase, 52 pesetas 
por hectárea; 2.a, 42 pesetas por id.

Cultivo de pinar: Clase única, 24 pesetas por hec
tárea.

Cultivo de cañas: Clase única, 46 pesetas por hec- 
área.

Cultivo de prado: Clase única, 15 pesetas por hec-

Cuítivo de erial, pastos: 1.a clase, 4 pesetas por 
hectárea; 2.a, 2 pesetas por id.

Lo que se hace público en cumplimiento del artículo 
30 del Reglamento de 23 de octubre de 1913.

Zaragoza, 27 de mayo de 1935.-El Ingeniero Agró
nomo, Cruz Jesús Jiménez Ortigosa. -El Ingeniero de 
Montes, Ricardo Sáenz de Cenzano.

* * *

Por el presente se hace saber que la relación de 
tipos evaluatorios de las fincas rústicas, agrícolas y fo
restales, correspondientes al término de la Zaida, es la 
siguiente:

Cultivo de cereal e industriales, riego agua elevada: 
1.a clase, 361 pesetas por hectárea; 2.a, 296 pesetas 
por id; 3.a, 242 pesetas por id; 4.a, 210 pesetas por 
id; 5.a, 188 pesetas por id; 6.a, 166 pesetas por id; 
7.a, 156 pesetas por id.

Cultivo de cereal, secano: 1.a clase, 50 pesetas por 
hectárea; 2.a, 37 pesetas por id; 3.a, 20 pesetas por id.;

Cultivo de erial a pastos: Clase única, 4 pesetas por 
hectárea.

Cultivo de eras: Clase única, 50 pesetas por hec
tárea.

Cultivo de frutales, regadío: Clase única, 63 pesetas 
por hectárea.

Cultivo de árboles de ribera: 1.a clase, 93 pesetas 
por hectárea; 2.a, 52 pesetas por id.

Cultivo de prado: Clase única, 6 pesetas por hecta- 
rea- , . ,Cultivo de erial, pastos: Clase única, 4 pesetas por 
hectárea.

Lo que se hace público en cumplimiento del artícu
lo 30 del Reglamento de 23 de octubre de 1913.

Zaragoza, 27 de octubre de 1935.- El Ingeniero 
Agrónomo, Cruz Jesús Jiménez Ortigosa.—El Inge
niero de Montes, Ricardo Sáenz de Cenzano.

* ♦ ♦
. Por el presente se hace saber que la relación de ti
pos evaluatorios de las fincas rústicas, agrícolas y fo
restales, correspondientes al término de Velilla de 
Ebro, es la siguiente:

Cultivo de cereal e industriales, riego de pie con fru
tales: 1.a clase, 918 pesetas por hectárea; 2.a, 812 
pesetas por id.; 3.a, 678 pesetas por id.; 4.a, 532 pe
setas por id.; 5.a, 438 pesetas por id. ,

Cultivo de cereal e industriales, riego pie con olivos: 
1.a clase, 887 pesetas por hectárea; 2.a, 623 pesetas 
por id.; 3.a, 409 pesetas por id. .

Cultivo de cereal e industriales, riego pie sin fruta
les: 1.a clase, 760 pesetas por hectárea; 2.a, 641 pese
tas por id.; 3.a, 533 pesetas por id.; 4.a, 415 pesetas 
por id.; 5.a, 339 pesetas por id.

Cultivo de olivos en secano: 1.a clase, 181 pesetas 
por hectárea; 2.a, 127 pesetas por id.
. Cultivo de cereal, secano: 1.a clase, 63 pesetas por 
hectárea; 2.a, 55 pesetas por id.; 3.a, 37 pesetas por 
id.; 4.a, 20 pesetas por id.

Cultivo de viña, secano: Clase úojca, 59 pesetas por 
hectárea. .

Cultivo de. eras: Clase única, 63 pesetas por hec
tárea. ,

Cultivo de erial, pastos: 1.a clase, 3 pesetas por hec
tárea; 2.a, 2 pesetas por id.

Cultivo de árboles de ribera: Clase única, 52 pesetas 
por hectárea. , .

•Cultivo de prado: Clase única, 30 pesetas por hec
tárea.
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Cultivo de cañas: Clase única, 85 pesetas por hec
tárea. 1

Cultivo de erial a pastos: 1.a clase, 7 pesetas por 
hectárea; 2.a, 3 pesetas por id.

se hace Público en cumplimiento del artículo 
19136 Reglamento de Catastro de 23 de octubre de 

Zaragoza, 27 de mayo de 1935.—El Ingeniero Agró
nomo, Cruz Jesús Jiménez Ortigosa.— El Ingeniero de 
Montes, Ricardo Sáenz de Cenzano.

* * *
Por el presente se hace saber que la relación de tipos 

evaluatonos de las fincas rústicas, agrícolas y foresta
les, correspondientes al término de Mediana de Ara
gón, es la siguiente:

Cultivo de cereal e industriales, regadío: 1 a clase. 
760 pesetas por hectárea; 2.a, 584 pesetas por id. - 3.a 
576 pesetas por id.; 4.a, 447 pesetas por id.; 5.a’ 318 
pesetas por id.; 6.a, 253 pesetas por id.

Cultivo de olivar y viña regadío: 1.a clase, 277 pese
tas por hectárea; 2.a, 236 pesetas por id.

Cultivo de viña, regadío: 1.a clase, 365 pesetas por 
hectárea; 2.a, 272 pesetas por id.; 3.', 199 pesetas 
por id. ' 1

Cultivo de olivai, regadío: l.1 clase, 306 pesetas por 
hectárea; 2.a, 170 pesetas por id.

Cultivo de cereal, secano: 1.a das o 102 pesetas por 
hectárea; 2.a, 68 pesetas por id.; 3.a, 29 pesetas por 
id.; 4.a, 16 pesetas por id.
t Cultivo de Pradera: Clase única, 34 pesetas por hec-

, Cultivo de eras: Clase única, 102 pesetas por hec
tárea.

Cultivo de erial a pastos: 1.a clase, 4 pesetas por 
hectárea; 2.a, 3 pesetas por id.

Cultivo de viña, secano: Clase única, 118 pesetas por 
hectárea. 1

, Cultivo de cañas: Clase única, 85 pesetas por hec
tárea. r

Cultivo de prado: Clase única, 9 pesetas por hec
tárea. ‘

Cultivo de leñas: Clase única, 5 pesetas par hec
tárea. 1

Cultivo de erial, pastos: 1.’ clase, 6 pesetas por hec
tárea; 2.a, 6 pesetas por id. 1
i se hace público en cumplimiento del art. 30 

del Reglamento de Catastro de 23 de octubre de 1913.
Zaragoza, 27 de mayo de 1935.—El Ingeniero Agró

nomo, Cruz Jesús Jiménez Ortigosa.- El Ingeniero de 
Montes, Ricardo Sáenz de Cenzano.

SECCION SEXTA
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA Núm. 2.769. 

m™™ |2^r e* Prdxim? Íunio y hora de las once, tendrá 
vÁm. h CaSa Cons,stonal subasta pública para la 
venta de una casa situada en la calle de López Urraca 
nn^pfr20, de Tta .Vlln ’ ProPiedad de este Municipio,’ 
por el tipo en alza de 3.700 pesetas y bajo el pliego de 

en 'secretaria
Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente, 

y^ presentarán en pliego cerrado, durante la primera 
media hora de la subasta: 1

. D... ’ vecino de...... , enterado del pliego de condi..... pesetas ('Cantidad en 
letra) por la casa sita en a ca é de I ópez Urraca d» esta villa, señalada con el número 20 P ’

(Fecha y lirma d ' proponente).

A las proposiciones se acompañará cédula personal 
y resguardo de haber constituido depósito deí 5 po 
100, ascendente a pesetas 185. p
raLJii^ImUnÍa’ 28 de mayo de *935.—El Alcalde, León 
C^dbllUO.

MONREAL DE ARIZA Núm. 2.767.
badas S

An0|all í;m0 ( e-19^4’ se hallarán expuestas al público 
en la Secretaria d.e este Ayuntamiento, por el término des^ef6^135 ^bile5 Y horas de oficL, contados 
desde el siguiente día al en que aparezca el presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Oh c a l  de esta provincia a lo 
efectos de examen y reclamación.
Fé^Fnmrn6 Ariza’ 28de mayo de 1935.—El Alcalde, 
i c h a  L.IlgUlia.

CALATAYUD Núm. 2.707.
Extra'cto de los acuerdos adoptados por el Ex

celentísimo Ayuntamiento de CaíataMpA en 
las sesiones celebradas durante el mes de abril. 
Sesión del día 3.— Leída y aprobada el acta de 

la anterior, se acordó:
Apro-bar la distribución de fondos del mes de 

la lecha, }>or un importe total de 127.281’31 pesetas.
Idem y exponer al público, por tiempo regla

mentario, un presupuesto «extraordinario para 
aicndei a los gastos de construcción de un nuevo

Para a Vehta al 'por mayor. importante 41.808 4o pesetas.
, Idem un escrito de la Comisión de Hacienda, 
^’aratprio del de 1 0 de febrero de 1933, aumentan- 

t 10S °brer?S de la de arbitrios.
Aplazar el «enarenado de varias calles, por no 

existir consignación bastante para ello. '
.ximobar otro escrito de la Comisión de Ha- 

uenda, lijando en una peseta diaria los dierechos 
de inspección de las pescaderías.

Ce- cr al Alcalde de Huérmeda un trozo de te- 
irepo de La vía publica para construir una fragua 
paia el servicio de dicho barrio. .'Ós

Amorizar a Jesús i'eiro, Salvadpr Minguiión y 
• anuej Blas para que «ejecuten obras en el Ce
menterio.
, \ at;t-eder a lo solicitado por Vicenta Muñoz, 
en ie ación con las puertas cV cierre de los pues
tos del Mercado. . 1

Autorizar a Antonio Buonamisis para la: venta
1 ‘Vu113 de v el illa de Jiloca, en ambulancia

l'tem a José Cortes, Gil Pérez y Vicente Ba- 
estcros, para efectuar obras en casas de su pro

piedad y a José Kerraz, para instalar veladores 
en la vía publica.

d,! b ¡i < n las listas de Beneficencia, con carác- 
c. temp. ral, a Hilaria Sánchez. Jorge García. 

Iñigo Grima1 Simeón López, Santiago García Y 
Ciescencio Blanco.

Quedar enterada la Corporación de una reso- 
uj-mn uctada por el Ministerio de la Goberna-

ti auh rizando al Ayuntamiento la venta de 
Acales sitos «en la plaza de la Constitución, en
comendando a la Presidencia .formule la recia- 
mac o h  oportuna, ya que dicha autorización exige

ingleso en el Tesoro del 20 por 100 de la ven
ta, ciña obligación considera el Avuntamiento 
improcedente. • '
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Ouedar enterada igualmente la Corporación 
de un oficio del Administrador del Mercado dando 
cuenta de los servicios prestados durante el mes 
de marzo.

Obligar a Jacinto Giménez a que lleve a cabo 
las obras de consolidación de la casa núm. .2 de la 
plaza de la Jolea. sin que el inquilino desocupe 
la casa de referencia.

Aprobar el padrón del repartimiento de pas
tos comunales, correspondiente al primer tri
mestre del año actual, que importa 1.494’50 pese
tas, acordándose se exponga al público por quin
ce días.
. Facultar a la Presidencia para que incoe los 
oportunos expedientes de exención de la contri
bución uiibana del Mercado, Matadero, etc.

Ouedar enterada la Corporación de las gestio
nes realizadas en Zaragoza, por la Presidencia, 
principalmente en el asunto de la contratación 
de un empréstito para la construcción de un Gru
po escolar, para tratar del cual convocará al 
Ayuntamiento a sesión confidencial.

Sesión del día 10.— Leída y aprobada el acta de 
la anterior, se acordó:

. Aprobar el extracto de cuenta de las opera
ciones realizadas por los Agentes Srcs. Rubio y 
Gómez, durante el primer trimestre del año en 
curso.

Desestimar la petición formulada por José 
Montañés que reclama contra cuota de contribu
ción especial de alcantarillado.

Fijar en 750 pesetas la cantidad que deberá pa
gar anualmente. José Ferraz. por colocar velado
res en la vía pública.

■ Aprobar una relación de facturas, importante 
13.591’17 pesetas.

1 Autorizar a José Bartolomé, para colocar un 
rótulo; a Manuel López, para establecer un pues
to de venta de helados; a Enrique Mas, para 
ídem, y a Antonio Alfonso, para ejecutar obras 
en casa de su propiedad.

L Incluir en las listas de Beneficencia, con carác
ter permanente, a Pilar Larpa y Concepción Ló
pez, y con el de temporal, a Adolfo Martón. Ju
lián Hernández y Gregorio Gimeno. ,
I Aprobar el extracto de los acuerdo,s adoptados 
por el Ayuntamiento durante el mes de marzo.

Conceder una subvención de 175 pesetas a Be
nito Sánchez, con destino a la celebración de un 
festival benéfico;, otra. de.50 pesetas, al Club De
portivo Caíatáyud, para celebrar una carrera ci
clista, y otra, de 75 pesetas, a la Asociación local 
de la Prensa, con destino a otro festival.
. Autorizar a la Presidencia para que adquiera 
una ¡bicicleta con destino al botones municipal. 
' Aprobar un escrito de 1a Comisión de Fomento 
y Policía urbana relativo a la subasta para con
tratar la obra de construcción del Mercado de 
vfenta al por mayor.

, Idem el programa de las fiestas commemora- 
tivas de la proclamación de la República que se 
celebrará los días 13 y 14 del actual.

■ Quedar enterado el Ayuntamiento de un oficio 
de la Delegación de Hacienda, participando ha
ber sido desestimada la reclamación formulada 
por Julio Romeo y otros contra la Ordenanza del 
inquilinato.

• Sesión del día 17.— Leída y aprobada el acta de 
la anterior, se acordó:

Retirar del orden del día de esta sesión, un es
crito de la Comisión de Hacienda, pidiendo a la 
Caja de Previsión Social de Aragón un préstamo 
de 250.000 pesetas, por ser preceptivo que dicho 
asunto sea tratado en sesión extraordinaria.

Autorizar a Gregorio de Castro y a Andrés Es- 
colano, para ejecutar obras que tienen solicita
das.

Aprobar un escrito de la Comisión de Fomento 
fijando las características del nuevo emplaza
miento de la carretera de Daroca a Calatayud. en 
la parte correspondiente al paseo de Sixto Celo- 
rrio.

Encargar a la Comisión de Fomento la redac
ción del proyecto y presupuesto para ejecutar 
determinadas obras que se juzgan necesarias en 
el Matadero municipal.

Autorizar a viuda de Esteve y a Francisco Má
gica para colocar una lápida y trasladar restos 
en el 'Cementerio municipal.

Llevar a cabo la obra de demolición de parte 
del edificio del Hiospital municipal que correspon
de al solar cedido al Estado para casa de Correos 
y Telégrafos; estimar el valor de los materiales 
que comprende el derribo en la cantidad de 4.875 
pesetas y contratar la ejecución de dicha obra, 
mediante concurso, con sujeción al pliego de con
diciones leído y aprobado.

Incluir en las Ijstas de Beneficencia, con carác
ter temporal, a Florentino Sebastián, Enrique 
Guerrero, Domingo Roy y Alejandro Díaz Cor
tés, desestimando la petición elevada en igual sen
tido por Hilaria Pérez.

Sesión del día 24.—Leída y aprobada el acta de 
la anterior, se acordó:

Aprobar una relación de facturas, importante 
la cantidad de 15.610'39 pesetas.

Aprobar un escrito de la Comisión de Hacienda, 
sobre pago de horas extraordinarias a la Guar
dia municipal, por servicio de vigilancia en la cár
cel habilitada en el Hospital municipal, con cargo 
al presupuesto ordinario, sin perjuicio de.que tan
to esta atención como los demás gastos que se 
han ocasionado con este motivo, se reclamen a la 
Dirección general de Prisiones.

Celebrar concierto eon Vicente Monteagudo 
para la colocación de veladores en la vía pública, 
por la cantidad anual de 200 pesetas.

Abrir información pública, por tiempo de quin
ce días, acerca de la petición formulada por Jorge 
García, en demanda de que se le venda un trozo 
de terreno debajo de la plaza de Armas.

Autorizar las obras que tienen solicitadas los 
siguientes vecinos: León Aparicio y Ramona 
Biendicho.

Idem a Francisca Giménez, para instalar un 
puesto de venta de helados en la calle de Víctor 
Balaguer, y a Roberto Salvador para colocar una 
garita de venta de churros en el paseo de Alcalá- 
Zamora.

Idem a Domingo Caballero, para colocar un 
anuncio luminoso, y a Ramiro Zaera, para colocar 
un toldo.

Modificar la instalación de una lámpara eléc
trica en el barrio de la Rosa.

/Incluir en las listas de Beneficencia, con carác
ter temporal, a Carmelo Guajardo.

Quedar enterada Ja Corporación de un escrito 
del señor Comandante militar, dando las gracias 
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por la cooperación que se le ha prestado durante 
su mando civil.

Sesión del dáa 29.— Celebrada en primera con
vocatoria.— Leída y aprobada el acta de la an- 
terio-r, se acordó:

Aprobar la distribución de fondos del mes de 
mayo, que arroja una cifra total de 146.108'45 
jxísetas.

Aprobar nuevamente, después de haber per
manecido expuesto al público el"tiempo reglamen
tario, el presupuesto extraordinaro para la cons
trucción del Mercado para la venta al por mayor.

Autorizar a Luis Mateo para llevar a cabo 
obras de acometida al alcantarillado.

Aprobar el presupuesto de obras de consoli
dación del puente de Campiel, importante 735 
pesetas, dando cuenta del mismo a la Junta de 
vegas para el abono por la citada entidad de la 
mitad de su importe.

Proceder a la recepción definitiva de la insta
lación de la calefacción del Hospital municipal, 
devolviendo al contratista la fianza que tiene de
positada.

Autorizar a Cirilo Pérez y Manuel Donmarco 
para efectuar obras en el Gementerio municipal.

Incluir en las listas de Beneficencia, con carác
ter temporal, a Marcelino García, Nazário Se
bastián, Nicolás Sanz, Pedro Ibáñez. Manuel So- 
riano. Florencio Condón y Jesús Aramburo.

Ratificar el acuerdo recaído en el expediente 
de prórroga de 1.a clase solicitada por el mozo 
José Cabrerizo en el recurso elevado por el mis
mo.

Asistir a la recepción del Académico bilbilitano 
D. José María López Landa, cuyo acto se cele
brará en Zaragoza, acordándose" también felici
tarle y darle las gracias por la donación de va
rios ejemplares de su libro “Estampas bilbilita- 
nas , con destino a la Biblioteca municipal.

Instalar una lámpara eléctrica en el centro del 
Instigo de Tenerías.

Cajatayud, 17 de mayo de 1935.— El Secreta
rio, Luis Aramburo.— Visto bueno: El Alcalde. 
Gustavo Belbece.

Sesión del día 22 de mayo de 1935.— Conforme 
el Ayuntamiento.— El Secretario, Luis Arambu- 
ro,~ \'isto bueno: El Alcalde, Gustavo Belbece.

PINA DE EBRO Núm. 2.561.
Extracto de los acuerdos tomados por el Avun- 

tamiento de esta villa en el mes de abril último, 
que el Secretario que suscribe forma en cum
plimiento a lo que está prevenido para su pu
blicación.
Sesión ordinaria del día 6. — Fué aprobada el 

acta de la anterior.
Quedaron enterados de las disposiciones con

tenidas en la “Gaceta" y' “Boletines Oficiales”.
Quedáronlo, asimismo, de la cuenta presentada 

por los representantes de este Ayuntamiento en 
Zaragoza, Sres. Rttbio y Gómez, correspondiente 
al primer trimestre, por la que resulta mía exis
tencia a favor de este Municipio de 235’89 pese
tas, sífendio aprobada.

Concedieron a Jno A. Cook la prórroga de otros 
diez años del arriendo del terreno que tiene en 
Talavera para depósito de regaliz.

Dió cuenta el Sr. Presidente de hal>er sido sus
pendida la re-tinión de contribuyentes convocada 

para el día de mañana para tratar del reparti
miento general.

Que se dirija oportuna comunicación al señor 
Presidente del Sindicato de riegos de esta villa, 
para que elimine del pago de aprovechamiento de 
aguas los terrenos adquiridos para Escuelas y 
prolongación de la calle de Ramón y Cajal.

Nombraron al Secretario D. Vicente García para 
que asista al juicio de exenciones ante la Junta 
provincial de clasificación de mozos para el ser
vicio militar.

Dió cuenta también el señor Presidente de la 
reunión tenida en la Sección agronómica de la 
provincia para tratar de la extinción de la plaga 
de langosta.

Dió cuenta también de la reclamación verbal 
que le había hecho D? Pilar Sin, respecto de las 
obras que está llevando a cabo D. Vicente Zu- 
meta, con relación al paso de su finca por el ca
mino antiguo que daba acceso al puente de San 
Miguel, acordando que los Sres. Concejales D. Fé
lix Gálligo, D. Antonio Fanlo, D. Julián Mermejo 
y D, Eloy Campos, hagan una visita a dichas obras, 
para ver lo que ocurre en las mismas con relación 
a las quejas de la indicada señora.

El señor Presidente Di Rito Gabasa manifestó 
que desde el momento hacía renuncia del cargo 
cíe Alcalde y Concejal, por que su estado de salud 
no le permitía hallarse al frente de los mismos, 
exihibiéndo una certificación facultativa en que 
así se hacía constar, acordando, por unanimi
dad, admitirle tal renuncia, quedando encargado 
el primer teniente D. Pablo Fanlo y que se haga 
saber al señor Gobernador para lo que proceda, 
manifestándole al propio tiempo que como con
tinuamente y desde hace algún tiempo se viene 
notando la falta de asistencia a las sesiones de al
gunos señores Concejales, se consideran inhabi- 
íitados para seguir al frente de la Corporación, 
dada la resistencia además que se observa en 
el vecindario para respetar sus acuerdos y aten
der a la parte económica del Municipio," hacién- 
do^e de todo punto necesario y conveniente que> 
aceptando la dimisión de sus cargos, que desde 
luego hacían, sean relevados a la mayor breve
dad, nombrando otros "diez Concejales que puedan 
sustituirles, con la mayor premura. ■

Sesión ordinaria del día 17.—Fué aprobada el 
acta de la anterior, J

Quedaron enterados de las disposiciones conte
nidas en la “Gaceta” y “Boletines Oficiales".

Quedáronlo asimismo de una comunicación del 
señor Gobernador por la que como consecuencia 
del acuerdo tomado en la sesión anterior reco
mienda la asistencia a las sesiones, por ser un cai
go el de Concejal, honorífico, gratuito y obliga' 
torio, no siendo aceptable la dimisión que del niis- 
mo se presenta.

Por el señor Presidente se hizo saber que 
vista de los informes que le había facilitado Ia 
Comismn que fué a examinar las obras que D- ' 
cente Zumeta se halla realizando con inotivo 
los terrenos que le fueron concedidos p^ra c‘ 
como se dispuso en la sesión anterior, se hab,a 
visto obligado a dirigir un oficio a dicho sen0^ 
para cjue suspendiese dichas obras, dando las 
placaciones necesarias a la Corporación, que aPr'\ 
bó tal proceder, y que se le prohíba nuevameu 
tomar cantidad alguna de terreno de dicho cíl 
mino. ■ i ?
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En vista de las denuncias presentadas por los 
guardas municipales contra varios vecinos por ro- 
ttiración arbitraria de varios pasos y cabañeras, 
acordaron que por el señor Presidente se le_s re
quiera para que dejen dichos pasos y cal laneras 
en el estado en que se encontraban.

Presentado el recuento general de ganadería 
para el pago de contribución territorial en el año 
próximo, acordaron prestar su aprobación.
‘ Que se ruegue a los Sres. Rubio y Gómez para 
que ingresen el primer trimestre del sueldo del 
Médico forense. ,,

Autorizaron a Pedro Salvador para edificar un 
albergue en Puy Albardas, con la condición de 
que ha de tener constantemente la puerta abierta 
para que sirva de refugio a estos vecinos.

Que se comunique al señor Gobernador la pe
tición del señor Cura párroco de llevar a cabo en 
este año la procesión del Viernes Santo para que 
conceda la autorización correspondiente. ,,

Quedaron enterados del oficio de la Dirección 
general de 1.a enseñanza, transmitido por el se
ñor Inspector de Escuelas de esta zona, manifes
tando su conformidad de que. el Grupo escolar re
cientemente construido se denomine de D. San
tiago Ramón y Cajal. , .,

Concedieron a Gregorio Estruc la autorización 
necesaria para ' roturar sobre cuatro hanegas de 
tierra en Rabú.

Díó cuenta él señor Presidente de haberse 
reintegrado a su destino el Oficial de la Secreta
ría D. Francisco Bueno. _

I Que se ponga en conocimiento del señor Go
bernador y Delegado de Hacienda la negativa 
de los señores que forman la Junta del Reparto 
general, para constituirse y dar principio a las 
Aeraciones. ,

Hallarse conforme con la reparación ordenada 
por el señor .Alcalde en el Cuartel de la Guardia 
civil, por desperfectos ocasionados.

Dió cuenta el señor Presidente de la Asamblea 
remolachéra que tuvo lugar en Zaragoza el (lía 14 
del actual, a la que asistió en representación de 
este Ayuntamiento el 'Secretario D. Vicente Gar
cía, enterando de las conclusiones de qtíe lué ob
jeto la misma.

También quedaron enterados de la comunica
ción del Sindicato de riegos, manifestando la im
posibilidad en que se encuentra de dar de baja 
Para el año actual los terrenos a<l<|uiridos para ti 
Grupo escolar y prolongación de la calle de Ra
món y Cajal, por la forma en que tiene concedida 
bi recaudación del reparto. _ ,

Denegaron la petición hecha pOr D. I omás La- 
graba para edificar frente a la parte posterior de 

casa de la calle de Ramón y Cajal, ppr no creer
lo conveniente a los intereses del vecindario.

Enteráronse de la situación económica del Mu- 
'hcipio con relación al día en c[ue cesé) el Alcalde 
ti. Rlito Gabasa y de las operaciones de contabi
lidad realizadas.

Aprobaron varias cuentas.
Presentaron la dimisión de sus cargos los Cou- 

C(-jMes D. Mariano Salvador y D. Julián Mer- 
mejo, siéndoles admitidas las mismas por su ma
yoría de edad.

Sesión ordinaria del día 20. Fito aprobada el 
acta de la anterior.

Quedaron enterados de las disposiciones con
fuidas en la “Gaceta” y “Boletines Oficiales’'.

Quedáronlo asimismo de una comunicación del 
señor Gobernador haciendo presente que no as
cendiendo con la vacante de D. Rito Gabasa a la 
tercera parte de la totalidad de los Concejales de 
que debe componerse esta Corporación, no pro
cede hacer designación alguna, y en su consecuen
cia, acordaron que por el señor Presidente se cite 
a sesión extraordinaria para mediados de la próxi
ma semana para proceder a la elección de Alcalde

Concedieron a Segundo Villagrasa la roturación 
y cultivo de una parcela de unas 3 hanegas de 
tierra en Talavera, mediante el pago del arlbitrio 
correspondiente.

En vista de unas instancias presentadas j>or v i- 
cente Labarta, Josefa Belied,. Gregorio Estruc, 
Francisca Sorrosal y Luis Labarta, acordaron se 
requiera a la viuda de Simón Olona para qué la 
parcela que tiene concedida en Farled sea tra- ■ 
bajada por vecinos de la localidad, bien entendido, 
que de no hacerlo, le será retirada dicha conce
sión. .

Como consecuencia de la presentación hecha en 
la sesión por el concesionario de las obras de la 
prolongación de la calle de Ramón y Cajal, D. Vi
cente Zumeta, rogando volviese la Corporación 
de su acuerdo tomado en la sesión anterior por 
creer que no se perjudican en nada los intereses 
del Municipio ni la extensión necesaria para el 
paso por el antiguo camino acordaron, por una
nimidad. hacer una visita a dichas obras mañana 
todos los señores Concejales y sobre el terreno 
ver lo que proceda. ,

Sesión ordinaria del día 27.—‘■I’ué aprobada el 
actá de la anterior. , . .

Quedaron enterados de las disposiciones con
tenidas en la “Gaceta” y “Boletines Oficiales”.

Por el señor Presidente se manifestó a los se
ñores concurrentes, que por circunstancias parti
culares no había sido posible citar a sesión ex
traordinaria para la elección de Alcalde, acordan
do por unanimidad dejar en suspenso dicha elec- ■ 
ción hasta la sesión próxima. ,

Aprobaron una cuenta de .Mariano Sorrosal de 
trabajos efectuados para la construcción del co
rral de la casa que habita y del alquiler de la mis
ma, acordando su aprobación.

Quedaron enterados de un escrito presentado 
por Eusebia del Ruste, manifestando que en lo 
sucesivo encargará el trabajo de la parcela en 
Farled al vecino de esta villa Bernardino Escu
dero, acordando su conformidad.

Acordaron rebajar a Vicente Horta a 63 pesetas 
el importe de lo que debe satisfacer por rotura
ción en los montes comunales, por haber mani
festado que no cultiva más que tres hectáreas y 
media.

Acordaron se requiera al concesionario de las 
oibras de prolongación de la cálle de Ramón y va- 
jal, D. Vicente Zumeta, para que cuando haya de 
realizar las obras de construcción de las casay 
que tiene en proyecto, será obligatorio el cons
truir un múrete sobre la acéquia para obtener la 
anchura necesaria, dé forma que pueda pasar un 
carro por el caminó, quedando la misma anchura 
por lo menos que por la entrada del Callizo.

Que como el espíritu dé la Corpóración. es el 
de abrir nuevamente, cuando las condiciones eco
nómicas lo permitan, el mencionado camino, es
trechando el campo escolar para dar acceso al de 
San Miguel por el frente al nuevo Macelo, se haga
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saber a doña Pilar Sin que el día que llegue a 
abluye el mismo quedara sin efecto la concesión 
ce paso que tiene solicitado, pudiendo hacer uso 
clei repetido camino para el servicio de su finca.

Aue se haga entrega a la Corporación de las 
Cl tis ejecutadas para la prolongación de la calle 
c e K. y Cajal por D. Vicente Zumeta, a condición 
ce quedar responsable de la reparación de cual
quier desperfecto que en el término de seis me
ses pudiera observarse en las aceras por su mala 
composición, y que se dé orden a los representan
tes en Zaragoza Sres. Rubio y Gómez para que 
es satisfagan las tres mil pesetas por el segundo 

y ultimo plazo.'
Aprobaron el extracto de acuerdos de abril para 

su publicación.
I ina, 6 de mayo de 1935.—El Secretario, Vicen

te García. ■
en la sesión de h°y U—El Alcalde, 

Félix Gallito.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 2.759.
, BORJA

D. Antonio Cano Sañudo, Juez de primera instancia de 
la ciudad y partido de Borja;
Hago saber: Que por providencia de esta fecha, dic- 

.ní en eJ,exPediente para hacer efectiva por la vía de 
u"aímulta impuesta por el Distrito Fores

tal a Bartolomé Lezcano, vecino de Pomer, he acorda
do sacar a publica subasta, por tercera vez y término 
con^dpl^13^-^'1 ^Uje^n a tipo’ la siguiente finca, 
como de la propiedad del deudor:

Una finca, de una yugada de cabida, en la partida 
^uommada la Cerrada; que linda al N. monte del Ca
bezo S. Antonio Cisneros, E. y O. baldío: tasada en 
ciento ocho pesetas.
luJír ,os ücitadores que el remate tendrá 
vlunt e - ,ai Sa.,a"audiencia de este Juzgado, el día 
veintiséis de jumo y hora de las once y cuarenta y

mi,nutos.de la mañana; que para tomar parte en 
a subasta sera condición indispensable consignaren 

«1rvTCrS f 6 ^uzPdo el diez P°r ciento del avalúo que 
a de tipo a la subasta; que la subasta es sin suie- 

cion a tipo y no existen títulos de propiedad y el re
matante tendrá que suplirlos a su costa.

, Dado en Borja a veintiocho de mayo de mil nove
cientos treinta y cinco.— Antonio Cano.—Carmelo 
/violíns.

Núm. 2.760.

BORJA
D. Antonio Cano Sañudo, Juez de primera instancia de 

la ciudad y partido de Borja;
Hago saber: Que por providencia de esta fecha, dic

tada en el expediente para hacer efectiva por la via de 
apremio de una multa impuesta por el Distrito Fores. 
tal a Bernardo Modrego, vecino de Pomer, he acorda
do sacar a publica subasta, por tercera vez y término 
de veinte días y sin sujeción atipo, la siguiente finca 
como de la propiedad del deudor:

Un campo, secano, en la partida denominada Las 
Cuerdas, de una yugada; linda al norte Pascual Horno,

sur con camino de Borobia, este baldío y oeste Gre»o 
gono Modrego: tasado en ciento cincuenta y dos pe 
setas. 3 1

Se previene a ios ücitadores que el remate tendrá 
lugar en la Sala-audiencia de este Juzgado, el dia vein- 
scis de junio próximo y hora de las once y cuarenta y 
cinco minutos de la mañana; que para tomar parte en 
a subasta sera condición indispensable consignar en 
a mesa del Juzgado el diez por ciento del avalúo del 
ipo señalado para la subasta; que la subasta es sin 

sujeción a tipo y no existen títulos de propiedad y el 
rematante tendrá que suplirlos a su costa. ।, ।

, Dado en Borja a veintiocho de mayo de mil nove- 
mentos iremta y cinco.—Antonio Cano.— Carmelo 
Mohns,

Núm. 2.761.
BORJA

D. Amonio Cano Sañudo, Juez de primera instancia de 
la ciudad y partido de Borja; ■ '
Hago saber: Que por providencia de esta fecha, dic

tada en el expediente para hacer efectiva por la via de 
apremio de una multa impuesta por el Distrito Forestal 
a Marcelino, Perales, vecino de Pomer, he acordado 
sacar a pública subasta, por tercera vez y término de 
veinte días y sin sujeción a tipo, la siguiente finca, co
mo de la propiedad del deudor:

Una yugada de tierra, en la partida denominada Val- 
detello; que linda N. monte, S. barranco, E. baldío y 
O. Luis Martínez: tasada en ciento treinta v dos pe
setas. ■

Se previene a los ücitadores que el remate tendrá 
lugar en la Sala-audiencia de este Juzgado, el día vein
tiséis de junio próximo y hora de las diez y cuarenta y 
cinco minutos de la mañana; que para tomar parte en 
la subasta, será condición indispensable consignar en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento del avalúo del 
tipo señalado para la subasta; que la subasta es sin su
jeción a tipo y no existen títulos de propiedad y el re
matante tendrá que suplirlos a su costa.

1 *ado en Borja a veintiocho de mayo de mil nove
cientos treinta y cinco. — Antonio Cano. — Carmelo 
Molíns.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.776.

Banco Zaragozano.
1 labiendo sufrido extravío la libreta de Caja de Aho

rros número 105, expedida con fecha 16 de diciembre 
de 1924 por nuestra Sucursal de Tauste, a favor de 
D.a Guadalupe Cardona Supervía, se anuncia para que 
en caso de que alguna persona se crea con dereclio, se 
sirva presentarse en estas Oficinas, Coso, 47 y 49.

rranscurridos quince días, a partir de la publicación 
de este anuncio, se considerará anulada, procedién
dose a expedir un duplicado de la misma, quedando 
esta entidad exenta de toda responsabilidad.

Zaragoza, 25 de mayo de 1935.—El Vocal Secretario 
del Consejo de Administración, Salustiano Lon Laga.

T1P. HOGAR PIGNATELLI

M.C.D. 2022


